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Segunda. Cooperación institucional.–Para conseguir dicho obje-
tivo, las partes firmantes manifiestan su voluntad de constituir un órgano 
de cooperación en el que estén representadas tanto la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, firmante del presente Convenio, como el resto de las 
Comunidades Autónomas por cuyos territorios discurre la Vía de la Plata, 
junto con el Ministerio de Cultura y los demás Departamentos de la Admi-
nistración General del Estado que, por razón de sus competencias, asegu-
ren un respaldo del Estado al impulso y consolidación del itinerario Vía de 
la Plata como realidad cultural y turística.

Tercera. Compromisos generales.–En tanto se constituye el órgano 
de cooperación al que alude la cláusula Segunda, las partes firmantes 
convienen en desarrollar acciones y programas conjuntos que, mediante 
el análisis de la situación de la Vía de la Plata en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma firmante, definan las necesidades actuales de los distin-
tos tramos del itinerario al objeto de determinar, en cada uno de ellos, los 
aspectos que requieran mayor desarrollo, con el fin de configurar un nivel 
común de partida que permita formular propuestas y acometer acciones 
integradas que favorezcan la vertebración del itinerario.

Cuarta. Financiación.–Para el cumplimiento de los compromisos 
generales expuestos en la cláusula Tercera del presente Convenio, el 
Ministerio de Cultura destinará una cantidad total de 60.000 euros 
(sesenta mil euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 
24.05.334A.750, a la financiación de las acciones que realizará la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. El ingreso se realizará en el número de 
cuenta 9000 / 0057 / 60 / 0350050017 de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía en el Banco de España.

Quinta. Obligaciones de las partes.–Las actuaciones del Ministerio 
de Cultura y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el cumpli-
miento de sus respectivos compromisos, se ajustarán a lo establecido en 
los siguientes apartados:

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía acuerda acometer durante 
el presente año 2007 la recuperación del entorno en el ángulo S-E del 
monasterio de San Isidoro del Campo en Santiponce (Sevilla) situado al 
pie de la Vía de la Plata.

2. El Ministerio de Cultura transferirá a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la ejecución de dicha actuación, la cantidad de 60.000 
euros (sesenta mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 
24.05.334A.750, que figura en los presupuestos de la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural del año 2007, como partida desti-
nada a transferencias de capital a Comunidades Autónomas para actua-
ciones de recuperación y potenciación de la Vía de la Plata, mediante 
convenios con las Comunidades Autónomas. Dicha cantidad se transfe-
rirá a la firma del presente Convenio, una vez realizada la tramitación 
oportuna.

3. Las cantidad de 60.000 euros (sesenta mil euros) arriba citada, 
aportada por el Ministerio de Cultura, se complementará con un equili-
brio financiero por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
destinará medios personales, materiales, infraestructuras y de dirección y 
supervisión del proyecto, equivalentes a la aportación del Ministerio de 
Cultura.

Sexta. Comisión de seguimiento.–Para el seguimiento y control de 
la ejecución de los compromisos adoptados por las partes del presente 
Convenio, así como para la resolución de cuestiones relativas a la inter-
pretación del mismo, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes nombrados por cada una de las partes. Para 
facilitar el seguimiento de la ejecución del presente convenio, la Comi-
sión invitará a sus reuniones a un representante de la Administración 
General del Estado designado a tal efecto por la Delegación del Gobierno 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptima. Memoria económica.–La Comunidad Autónoma firmante 
se compromete a remitir al Ministerio de Cultura, en los tres meses 
siguientes a la finalización de la vigencia del presente Convenio, una 
Memoria económica relativa a las actuaciones llevadas a cabo en cumpli-
miento del mismo, acompañada de los justificantes oportunos.

Octava. Naturaleza.–El presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa. Cualquier litigio que pudiera surgir entre las partes en relación a 
su aplicación o interpretación será dirimido ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa

Novena. Vigencia.–El presente Convenio estará vigente desde el 
momento de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2007, salvo que las 
partes aprueben por mutuo acuerdo, y dentro de las disponibilidades 
presupuestarias existentes, prorrogar su vigencia antes de la finalización 
del mismo, mediante addendas anuales.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, 
lo firman por duplicado las partes, en el lugar y fecha arriba indicados, 
rubricando cada una de las páginas de que consta.–El Ministro de Cultura, 
César Antonio Molina Sánchez.–La Consejera de Cultura, Rosario Torres 
Ruiz. 

 19807 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración 2007, entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, para la aportación y distribución de crédito para la 
adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de las 
bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Galicia han 
suscrito un Convenio de Colaboración para la aportación y distribución 
de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de 
las bibliotecas públicas (2007), por lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sellería de Cultura e Deporte de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, para la aportación y distribución de crédito para la adquisición 
de fondos bibliográficos para la mejora de las bibliotecas públicas

En Madrid, a 16 de octubre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. César Antonio Molina Sánchez, Ministro de Cul-
tura en virtud del Real Decreto 960/2007, de 6 de julio, en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, actúa en el ejercicio 
de sus competencias conforme a lo establecido en la disposición adicio-
nal decimotercera de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, la Sra. D.ª Ánxela Bugallo Rodríguez, actuando en representa-
ción de la Xunta de Galicia, en virtud de su cargo como Conselleira de 
Cultura e Deporte de la Comunidad Autónoma de Galicia en virtud del 
Decreto 213/2005, de 3 de agosto, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la 
Xunta y de su Presidente, y el artículo 2 de la Resolución del 8 de abril de 
1991, por la que se publica el acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia 
de 27 de marzo de 1991.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada 
uno interviene, con capacidad legal para firmar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 44.1 de la Constitución Española establece 
que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a 
la que todos tienen derecho.

Segundo.–Que el artículo 149.2 de la Constitución Española establece 
que sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunida-
des Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.–Que la Consellería de Cultura e Deporte tiene competencias 
en materia de fomento de la cultura, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 27.19 del Estatuto de Autonomía en consonancia con lo estipu-
lado en el artículo 148.1.17 de la Constitución Española. Dentro de ese 
ámbito competencial, la Consellería de Cultura e Deporte viene desarro-
llando desde años atrás una serie de actuaciones encaminadas a la divul-
gación, información y promoción de la cultura y para acercar lo más 
posible nuestro patrimonio cultural a la sociedad en general.

Cuarto.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y a los órganos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas para la celebración de convenios 
de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respectivas competencias, seña-
lando así mismo, el contenido mínimo de los mismos.

Quinto.–Que las Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del ser-
vicio de bibliotecas públicas dicen, en su apartado 4.5, que todas las 
bibliotecas públicas, independientemente de su tamaño, han de poseer 
materiales en diversos formatos; en el 4.6 que, en líneas generales, los 
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fondos deberán tener entre 1,5 y 2,5 publicaciones por persona y que la 
cantidad mínima de obras del punto de servicio menor no deberá ser infe-
rior a 2.500 obras; en el 4.9, que el índice de adquisiciones debería estar en 
200 y 250 publicaciones adquiridas por cada 1.000 habitantes al año.

Sexto.–Que en las bibliotecas públicas españolas, en 2004, se disponía de 
1,26 publicaciones por habitante, se adquirieron 69 publicaciones por cada 
1.000 habitantes y había 427 puntos de servicio con menos de 2.000 obras.

Séptimo.–Que en España, en 2004, la Administración Local era titular 
del 93% de las bibliotecas públicas y financiaba el 67,39% de los gastos que 
generaban.

Octavo.–Que el Plan de Fomento de la Lectura 2006-2007 del Ministe-
rio de Cultura tiene entre sus objetivos mejorar las colecciones de las 
bibliotecas públicas para lo cual prevé un Plan extraordinario de dotación 
bibliográfica financiado con 19.600.000 euros que se distribuirán entre las 
diferentes comunidades y ciudades autónomas en función de la población 
de cada una de ellas, según los datos del Instituto Nacional de Estadística, 
siendo el porcentaje que suponga dicha población sobre el total de la del 
Estado el que se aplique a los 19.600.000 euros para calcular la cantidad 
que, finalmente, el Ministerio transferirá a cada Comunidad o Ciudad 
Autónoma.

En consecuencia, el Ministerio de Cultura y la Consellería de Cultura y 
Deporte de la Comunidad Autónoma de Galicia acuerdan formalizar el 
presente Convenio de Colaboración conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto la aporta-
ción y distribución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos 
para la mejora de las bibliotecas públicas radicadas en la Comunidad 
Autónoma de Galicia por un valor de 2.616.034 € (aportación del Ministe-
rio + aportación de la comunidad autónoma) euros, que se desglosa de la 
siguiente manera:

1. El Ministerio de Cultura aporta una cantidad que se calcula de 
acuerdo al punto octavo de la exposición del presente convenio y que 
supone 1.308.017 euros.

2. La Xunta de Galicia aporta 1.308.017 euros. Esta cantidad, siempre 
que corresponda a créditos del ejercicio al que se refiere este convenio, 
podrá haber sido ya ejecutada, en todo o en parte, a la fecha de la firma 
del convenio.

Segunda. Financiación.–La financiación de las cantidades desglosa-
das en la cláusula primera se hará de la siguiente manera:

1. La aportación que realiza el Ministerio de Cultura la financiará 
dicho Ministerio, por medio de su Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, con cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.332B.453.

2. La aportación que realiza la Comunidad Autónoma de Galicia, la 
realizará la Consellería de Cultura e Deporte con cargo a las aplicaciónes 
presupuestarias 12.02.432 A.628.1. y 12.02.432 A.628.2.

3. Tras firmar ambos el convenio, el Ministerio de Cultura transferirá 
la cantidad fijada como su aportación a la Consellería de Cultura e 
Deporte de la Comunidad Autónoma de Galicia.

4. Tanto la aportación del Ministerio de Cultura como la de la Xunta 
de Galicia se realizarán con cargo a créditos del ejercicio 2007.

Tercera. Distribución de los créditos.–La distribución de los crédi-
tos la llevará a cabo la Consellería de Cultura e Deporte de la Xunta de 
Galicia con arreglo a los siguientes criterios:

1. La aportación financiera para la adquisición de fondos bibliográfi-
cos alcanzará a todas las bibliotecas públicas de la Comunidad Autó-
noma.

2. De acuerdo con el criterio de la IFLA, la aportación a cada biblio-
teca pública y servicio móvil de biblioteca pública de la Comunidad Autó-
noma de Galicia se calculará en función del número de habitantes a los 
que preste servicio.

3. La Xunta de Galicia podrá adaptar estos criterios de distribución 
en función de sus peculiaridades.

Cuarta. Información.–En el caso de que la distribución de los crédi-
tos se realice mediante la convocatoria de ayudas, en las actuaciones de 
convocatoria, publicidad, resolución y notificación de las mismas se 
harán públicas las aplicaciones presupuestarias destinadas a financiar 
esta actuación, la distribución definitiva del crédito que haga cada Comu-
nidad Autónoma y la aportación del Estado. Si esto no fuese posible, por 
ser otro el método que la Administración Autonómica ha seguido para la 
distribución de los créditos, dicha Administración certificará tanto la 
ejecución material del objeto del Convenio, como que las cantidades 
aportadas por el Ministerio de Cultura y por ella misma han sido inverti-
das en la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas públi-
cas radicadas en su ámbito territorial.

Quinta. Comisión de seguimiento.–Una Comisión realizará el segui-
miento y control de este Convenio de Colaboración. Esta Comisión estará 
compuesta por representantes de la Administración General del Estado, 
de las Administraciones Autonómicas y de la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

Su funcionamiento y competencias irán dirigidas al seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento del Convenio.

Sexta. Modificación y resolución.–El presente Convenio de Colabo-
ración podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, siempre 
que el oportuno acuerdo de modificación sea formalizado y se produzca 
antes de la expiración de su plazo de duración.

Será causa de resolución de este Convenio el mutuo acuerdo, así como 
el incumplimiento de las cláusulas del mismo por alguna de las partes.

Asimismo, podrá ser resuelto por acuerdo motivado de una de ellas, 
que deberá comunicarse por escrito a la otra parte, al menos con tres 
meses de antelación a la fecha prevista de resolución.

Séptima. Duración.–El presente Convenio de Colaboración estará 
vigente hasta la realización de su objeto.

Octava. Naturaleza y régimen jurídico.–El presente Convenio tiene 
la naturaleza y régimen jurídico establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estando 
incluido en los previstos en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 junio.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del presente Convenio, serán resueltas de 
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosa-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio, en 
lugar y fecha arriba indicados, por cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.–El 
Ministro de Cultura, César Antonio Molina Sánchez.–La Conselleira de 
Cultura y Deporte de la Xunta de Galicia, Ánxela Bugallo Rodríguez. 

 19808 ORDEN CUL/3335/2007, de 25 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Arte 
y Gestión.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fernando Chiner 
Furquet, solicitando la inscripción de la Fundación Arte y Gestión, en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto en 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; en el Reglamento de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de 
marzo, así como la inscripción de la delegación de facultades en el Presi-
dente don Fernando Chiner Furquet,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Fernando Chiner Furquet, en Barce-
lona, el 21 de junio de 2007, según consta en la escritura pública número 
mil seiscientos catorce, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Cataluña don Pedro Ángel Casado Martín, subsanada en la escritura 
número dos mil trescientos setenta y uno, autorizada el 27 de septiembre 
de 2007 por el mismo notario.

En la escritura de constitución, el Patronato de la Fundación que se 
constituye acuerda la delegación de facultades a que antes se ha hecho 
referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Córcega, número 288, piso 4.º, 1.ª, 
distrito postal 08008 de Barcelona, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado en un plazo 
no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución y modificados en 
la escritura número dos mil trescientos setenta y uno a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: 1. La promoción del coleccionismo de obras de arte. 2. La rea-
lización de actividades museísticas y la promoción, fomento y difusión 
del Patrimonio Histórico Artístico y Cultural catalogado por el Estado y 


